RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006388, Ent. N° 4223/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº278170/1, para la contratación del servicio de conservación y limpieza de espacios verdes en Sector 9 de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución de fecha 03.10.13, el Director de Gestión Humana y Recursos Materiales dispuso adjudicar la Licitación de referencia a la empresa Greenpel S.A., por un monto total de $5:235.364 impuestos incluidos y 20% de trabajos extraordinarios;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 16.10.13 acordó observar el gasto expresando que “el requisito formal previsto en el Artículo 4 del P.P.C. de la compra de los Pliegos, así como el certificado de BSE previsto en la Ley 16.074, que establecía que era un requisito para intervenir en las licitaciones, ha sido derogado por el Artículo 48 antes citado por ser una norma posterior, por lo cual, sólo se le exigirá al adjudicatario”, cometiendo además a la Contadora Delegada el control de la imputación del gasto con cargo a objeto adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y en caso de no existir la formulación de la observación respectiva;
3) que por Resolución Nº 5454/13 de fecha 25.11.13, la Intendente dispuso reiterar el gasto en virtud de lo señalado por el Servicio de Compras, que expresa que “es claro que si el Pliego tiene un costo es un requisito de admisibilidad de la oferta que no puede ser subsanado a posteriori del Acto de Apertura con los precios a la vista, por lo cual dicho requisito, al poder ser verificado en la apertura de ofertas, da transparencia a todos los concurrentes al acto y evita consultas posteriores que enlentecen los trámites ya complejos de por sí”;
4) que en la precitada Resolución se agrega que “Más adelante en el T.O.C.A.F. en el mismo Artículo 48 y obviamente como un tema por fuera de la adquisición del Pliego, dice que el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, lo cual consideran no es un requisito a verificar con el adjudicatario por lo cual no se comparte la observación realizada sobre este argumento”;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F. es claro cuando establece que el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, extremo que no se verifica en la exigencia de la comprobación de la adquisición del Pliego;
2) que en consecuencia se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que ameritaron la observación realizada por este Tribunal en Sesión de fecha 16.10.13;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación de fecha 16.10.13;
2) Comunicar  a la  Contadora Delegada de Montevideo;

3) Devolver las actuaciones.
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